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¡Un saludo afectuoso a mi querida gente lomense! 

Cumplir tres años de servicio a su lado ha sido un honor que 
asumo con profunda humildad. Hoy, más que presentar cifras, 
quiero que hablemos del futuro de nuestro hogar.  

Esta rendición de cuentas es una invitación abierta para que 
ustedes conozcan de cerca lo que hemos logrado y, sobre todo, 
para que sigan aportando con sus ideas para transformar 
nuestro cantón y sus recintos. 

Aquí no hay intereses individuales ni colores partidistas; lo que 
nos une es el deseo de ver mejores días para nuestras familias. 
Trabajamos hombro a hombro pensando en nuestros niños y 
jóvenes, quienes heredarán los frutos del esfuerzo que realizamos 
hoy.  

Sigamos adelante con esperanza y transparencia, construyendo 
juntos un cantón lleno de oportunidades. 

¡Muchas gracias por su confianza! 

 

CONCEJAL URBANO 
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DATOS GENERALES: 
  
Nombre de la autoridad JOSE COELLO SILVA 

DOMICILIO: 
  
Provincia Guayas  

Cantón Lomas de Sargentillo  

Parroquia S/N  

Dirección RECINTO LAS CAÑAS BARRIO 12 DE MAYO VIA 

PRINCIPAL AL MAMEY 

Correo electrónico josecoellosilva@gmail.com  

Página Web  https://www.lomasdesargentillo.gob.ec 

 

Institución en la que ejerce la 

Dignidad: 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Lomas de Sargentillo. 

 

Dignidad que ejerce: Concejal Urbano  

  

Ámbito de representación de 

la Dignidad  

Exterior 

Nacional 

Provincial 

Distrito Metropolitano 

Cantonal                                                    x 

Parroquial 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS: 

Período de gestión del cual 

rinde cuentas: 
1 de Enero al 31 Diciembre 2025 

Fecha de la Rendición de 

Cuentas a la ciudadanía: 
29 de Mayo 2026 (fecha tentativa) 

Lugar de la Rendición de 

Cuentas a la ciudadanía: 

Facebook, Gad-Lomas-de-Sargentillo y Auditorio 

Municipal GAD Lomas de Sargentillo. 

mailto:josecoellosilva@gmail.com
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Introducción  

Rendición De Cuentas 

El presente Informe de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 
fiscal 2025 constituye un ejercicio de transparencia, ética y responsabilidad 
democrática. Más que una formalidad administrativa, este documento 

representa el vínculo de confianza entre el Gobierno Autónomo 
Descentralizado y los ciudadanos de Lomas de Sargentillo. En un Estado 
constitucional de derechos y justicia, la administración de los recursos 

públicos exige un escrutinio permanente que permita a la ciudadanía 
evaluar la eficiencia, eficacia y calidad de la gestión realizada durante el 

último año. 

Este proceso se fundamenta en el marco jurídico vigente del Ecuador, 
partiendo de la Constitución de la República, que en su Artículo 100, 
numeral 4, establece que la participación de la ciudadanía en todos los 

niveles de gobierno se rige por principios de interculturalidad y autonomía, 
incluyendo específicamente la formación de mecanismos de rendición de 

cuentas y control social. Asimismo, el Artículo 204 reconoce al pueblo como 
el mandante primigenio de la soberanía, otorgándole la facultad de fiscalizar 
los actos del poder público. 

En estricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

este informe se ampara en: 

• Artículo 88: Que define a la rendición de cuentas como un proceso 
participativo, periódico y deliberado, mediante el cual las autoridades 

informan sobre sus decisiones y el manejo de fondos públicos. 
• Artículo 90: Que señala la obligatoriedad de las autoridades electas 

de informar sobre su gestión, cumplimiento de metas y planes de 

trabajo ante la ciudadanía. 

Complementariamente, se observa lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), que 

establece los procedimientos y metodologías para que este ejercicio sea 
técnico, verificable y, sobre todo, útil para el desarrollo del territorio. 

El objetivo central de este documento es facilitar el acceso a la información 
pública de manera clara y desglosada. A través de las siguientes secciones, 

se detallan las acciones legislativas y de fiscalización emprendidas, la 
ejecución presupuestaria y el impacto social de los proyectos ejecutados en 

el casco urbano y los recintos del cantón. Se busca, primordialmente: 
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1. Transparentar el uso de los recursos asignados para el año 2025. 

2. Medir el grado de cumplimiento del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT). 

3. Fomentar la retroalimentación ciudadana para corregir rumbos y 

fortalecer los proyectos futuros. 

Al presentar este informe, reafirmamos que la construcción de un Lomas de 
Sargentillo más próspero no es una tarea aislada, sino un esfuerzo conjunto. 

Este documento es una invitación para que cada lomense ejerza su derecho 
al control social, analice los resultados expuestos y continúe aportando con 
sus sugerencias para transformar nuestra realidad. 

Con esperanza y responsabilidad, ponemos a su disposición los resultados 

de una gestión enfocada en el bienestar de nuestras familias y el futuro de 
nuestras próximas generaciones. 
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

ART. 58 COOTAD. - ATRIBUCIONES DE LOS CONCEJALES Y 

CONCEJALAS. 

El Concejo Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, como lo determina el artículo 56 del 

COOTAD (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización). Está integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá 

con voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por votación 

popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. 

 

FUNCIONES DE LOS CONCEJALES 

Según el artículo 58 del COOTAD, los concejales o concejalas serán 

responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus 

acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán 

obligados a rendir cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte 

provincial. Tienen las siguientes atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo 

municipal; 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; y, 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este 

Código y la ley. 
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a) INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 

DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

Como una de las principales funciones como concejal del Cantón Lomas de 

Sargentillo, es participar de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Concejo Municipal, aportando sugerencias y recomendaciones en los 

análisis y debates que se han realizado para la expedición de ordenanzas, 

acuerdos, convenios, resoluciones y reglamentos.  

A continuación, expongo el trabajo desarrollado durante el periodo del 1 de 

Enero al 31 Diciembre de 2025, certificado por Secretaría General:  

 

DETALLE TOTAL 

Sesiones Conmemorativas 2 

Sesiones Ordinarias 47 

Sesiones Extraordinarias 6 

Resoluciones 182 

Ordenanzas aprobadas 2 

 

Las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal 

correspondientes al año 2025 fueron las siguientes: 

 

FECHA ENLACE 

09/01/2025 https://drive.google.com/file/d/1wuxhx1N539yMvZO3ktaQqQRacHs3l7IN/view?usp=sharing 

16/01/2025 https://drive.google.com/file/d/133Ft2bIkGiRMwq419uYzAtDMnRUddwlN/view?usp=sharing 

23/01/2025 https://drive.google.com/file/d/19H0k9cX4P9qnsEJi9p14hV9nra63ygbi/view?usp=sharing 

30/01/2025 https://drive.google.com/file/d/147qFhWJyZAZUG4nlJB89N674WBpCUiJ_/view?usp=sharing 

06/02/2025 https://drive.google.com/file/d/1fOuMChNR5WaFxDOFx7enBSi5ZmUAxt7v/view?usp=sharing 

13/02/2025 https://drive.google.com/file/d/1Kz1ES_jv27C3heDIPqi0Mj4Vrk12rJ3I/view?usp=sharing 

20/02/2025 https://drive.google.com/file/d/10URbIPHxwG2NLlOTT84uyhgsYc0CPWf9/view?usp=sharing 

27/02/2025 https://drive.google.com/file/d/1WRwlPV3xWQyWry95XKPkuiKVXXjUIIr1/view?usp=sharing 

07/03/2025 https://drive.google.com/file/d/1IG5QcHdDY6xOmw71BB78ANeFuy9vAU-a/view?usp=sharing 

13/03/2025 https://drive.google.com/file/d/1ol5H5YrNfZ4p_JipS1xwKhCVq4y1NKBz/view?usp=sharing 

20/03/2025 https://drive.google.com/file/d/1I1XzSkf4soFUeViO-Sq7HsDfroBjBSvH/view?usp=sharing 

27/03/2025 https://drive.google.com/file/d/1KbY5xVNdZk1brDZgLe90JbIuveHpO4qa/view?usp=sharing 

03/04/2025 https://drive.google.com/file/d/10znkN7YPGLLr4Tb8r-3HM5rdmw-4OPrw/view?usp=sharing 

10/04/2025 https://drive.google.com/file/d/1ijs3yl6S4KFjVGKMPqDAMz5wn1HrA5hI/view?usp=sharing 

16/04/2025 https://drive.google.com/file/d/1NFHA5wu5qGe0e3SD4--w6OWIr_xuRd56/view?usp=sharing 
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24/04/2025 https://drive.google.com/file/d/1dbuG7HK7b6-OVAINWOqiZSCsCEewoVX_/view?usp=sharing 

01/05/2025 https://drive.google.com/file/d/1cGmMou5FJ_Ahm0G4EKq6C53wMnBRvLuu/view?usp=sharing 

08/05/2025 https://drive.google.com/file/d/16tYxDRdh5bLFWxlQQ6ZTRQBJghTd2bF3/view?usp=sharing 

15/05/2025 https://drive.google.com/file/d/1SDLuu15xB-4tUSX_Fh63b5YF0J_yxig6/view?usp=sharing 

22/05/2025 https://drive.google.com/file/d/1giAF87cXbYosKX537tmE9prumImAJ6mB/view?usp=sharing 

29/05/2025 https://drive.google.com/file/d/11cC1k_aqm1Q2PHQ9uYDRECszFCsnPrd3/view?usp=sharing 

05/06/2025 https://drive.google.com/file/d/1k2xcUaLYGNJAF_BORkTYQTW2Bc2STEj3/view?usp=sharing 

12/06/2025 https://drive.google.com/file/d/1w8ykTqRr2Fq5wgTxgXqOOOfZTPj5qgqY/view?usp=sharing 

19/06/2025 https://drive.google.com/file/d/1nYdyawISMIOisH-Y1oSOpYeujTH73Hwi/view?usp=sharing 

26/06/2025 https://drive.google.com/file/d/1jB1EJmyra78h4BpAegcRdjtOTBnJabU2/view?usp=sharing 

03/07/2025 https://drive.google.com/file/d/195FDHGniAr4e0XXVIyU5c2O5OxnKiMic/view 

10/07/2025 https://drive.google.com/file/d/16Fx-jqVVY6NACGwp4olVC2zgDQrTRj0o/view 

17/07/2025 https://drive.google.com/file/d/158IGcpFzXuukJGQUcKC9KHNp6zBuxyW6/view 

22/07/2025 https://drive.google.com/file/d/1DUfkNZLqhB1-SgzTsOeYZG5N1jRTb8CN/view 

31/07/2025 https://drive.google.com/file/d/1h_lzApgoEzcMqcisk15WbwMXxikaXsRA/view 

07/08/2025 https://drive.google.com/file/d/18SkKGmekYCsM4EQthIaYhdGtlArDt47N/view?usp=sharing 

18/08/2025 https://drive.google.com/file/d/1CtJAPbrqkHgOO8wlguLcmqjzZMXxRTFq/view?usp=sharing 

21/08/2025 https://drive.google.com/file/d/1-XWyXKfrLJ-yC42dP8zJB_IsGbER7rKr/view?usp=sharing 

28/08/2025 https://drive.google.com/file/d/1ZF5RMKCmyZVz8bMGhAN0BrUN4ZS2rAqA/view?usp=sharing 

03/09/2025 https://drive.google.com/file/d/1i5RJbvrGk45T_ZiWvXjorUDoL4pAZp1u/view?usp=sharing 

11/09/2025 https://drive.google.com/file/d/1tz52AksQIMmgdswhmPUNajsebl4aabtB/view?usp=sharing 

18/09/2025 https://drive.google.com/file/d/1noMu3E-PiEpS19O0gOCqfNJDJ1kzl6pN/view?usp=sharing 

25/09/2025 https://drive.google.com/file/d/1i3p9bs6j2LGl4XK7qJfDb_Bk_8FXqXHZ/view?usp=sharing 

02/10/2025 https://drive.google.com/file/d/1MZteOUnS9HYj2VVzJ79l_wfGODv8HzYl/view?usp=sharing 

08/10/2025 https://drive.google.com/file/d/1rVYeyHdvo-8F0hpSzhubqBzZW7EG-wfX/view?usp=sharing 

16/10/2025 https://drive.google.com/file/d/13RLsWOv3O5mIOjA_LvJmliYQ3ArQhz2w/view?usp=sharing 

23/10/2025 https://drive.google.com/file/d/1cZOBBuD_92XTKIVunVeF17AJiSq0UXD1/view?usp=sharing 

24/10/2025 https://drive.google.com/file/d/1oRA68mpli_F20EEuzAWMFCw9x5EWIpSL/view?usp=sharing 

30/10/2025 https://drive.google.com/file/d/1ncw6L_szr3u2NqhfwufpI74ejUs2WWBH/view?usp=sharing 

07/11/2025 https://drive.google.com/file/d/19BSbt03POjSqZp64N-j50CGDth0bo7aN/view?usp=sharing 

13/11/2025 https://drive.google.com/file/d/1ZAKTy-ys29xVvzv1TDR29hogMLM49G6y/view?usp=sharing 

20/11/2025 https://drive.google.com/file/d/1g2UHHMojH7lcq3DXmcJ1FTjygTK6YiAy/view?usp=sharing 

21/11/2025 https://drive.google.com/file/d/19h3dP5YF0ipIDkiCm4Ufg4oBydbP5ZJK/view?usp=sharing 

27/11/2025 https://drive.google.com/file/d/1Qg8qJTa90LQCIXbruuPCZZL-c-n5k0hR/view?usp=sharing 

02/12/2025 https://drive.google.com/file/d/1SFcKunTd75RGnH3RvmpzUNY2xhrMO_zg/view?usp=sharing 

11/12/2025 https://drive.google.com/file/d/1N8gmTf_TbJnKXYJ3tUi3Tg3l1IjlHj__/view?usp=sharing 

18/12/2025 https://drive.google.com/file/d/1s_202_MPRGvythVWwTktrhE7XmA0k0e2/view?usp=sharing 

24/12/2025 https://drive.google.com/file/d/1z3L6k6lj57t7hWPPmnunD2nKlTwEFW09/view?usp=sharing 

31/12/2025 https://drive.google.com/file/d/1i-vNIyFvdoTtY18WDp2hWH0S6IxPwTcC/view?usp=sharing 
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b) PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS CANTONALES, EN EL 

ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

 

Las ordenanzas, reformas y reglamentos aprobados en el período de Enero 

a Diciembre del 2025 resaltan la tarea legislativa y ejecutiva de la 

institución, mismas que ha permitido mejorar, regular y normar las 

actividades en procura de un trabajo organizado a favor del desarrollo del 

cantón. 

A continuación, se detallan las ordenanzas aprobadas durante el referido 

período: 

 

  

ORDENANZAS 
APROBACIÓN SEGUNDO 
Y DEFINITIVO DEBATE 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL 
CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO. 

 
20 DE FEBRERO 2025 

 
 

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA, QUE 
REGULA EL TARIFARIO POR LOS SERVICIOS DE 
SALUD, QUE PRESTA LA UNIDAD DE SALUD 
MATERNO INFANTIL BELLY MORAN ESPINOZA 
EN EL CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO. 

 
27 DE FEBRERO 2025 

 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO FISCAL 2026. 

21 DE NOVIEMBRE 2025 

REFORMA AL PRESUPUESTO 2025 POR LA 
ADQUISICIÓN DE UN RECOLECTOR DE BASURA 
CON CAJA COMPACTADORA PARA LA 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA 
EL CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO, 
PROVINCIA DEL GUAYAS. 

2 DE DICIEMBRE 2025 
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• 20 DE FEBRERO DEL 2025 

 

Reunión para análisis y resolución de la PRIMERA REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE REGULA EL USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN 

LOMAS DE SARGENTILLO. 
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• 27 DE FEBRERO DEL 2025 

Análisis y resolución en segundo debate de la SEGUNDA REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE REGULA EL TARIFARIO POR LOS SERVICIOS DE 

SALUD QUE PRESTA A LA UNIDAD DE SALUD MATERNO INFANTIL 

BELLY MORÁN ESPINOZA EN EL CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO. 
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• 21 DE NOVIEMBRE DEL 2025 
 

Análisis y Aprobación en Segundo Debate del PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONÓMICO FISCAL 2026, del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lomas de 

Sargentillo. 
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• 2 DE DICIEMBRE DEL 2025 
 

Reforma al presupuesto 2025 por la adquisición de un RECOLECTOR DE BASURA 

CON CAJA COMPACTADORA PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

PARA EL CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO, PROVINCIA DEL GUAYAS. 
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AUTORIZACIONES FECHA 
 
Autorizar al señor alcalde Isidro Morán 

Espinoza, para la suscripción del convenio de 
la DECISIÓN No. 2025-GGE-33, con el Banco 
de Desarrollo del Ecuador B.P, para el 

financiamiento a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Lomas 

de Sargentillo, hasta por USD 1.476.440,94 
(UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 

94/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA), destinados a financiar el 
proyecto: “REGENERACIÓN URBANA DE 

VARIAS CALLES EN EL CASCO CENTRAL DE 
LA CIUDAD DE LOMAS DE SARGENTILLO, 

CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO, 
PROVINCIA DEL GUAYAS”.  
 

13 DE MARZO 2025 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
CULTURALES, ARTÍSTICAS Y NAVIDEÑAS 

CORRESPONDIENTES AL 2025, planificadas 
para la celebración del TRIGÉSIMO TERCER 

(XXXIII) ANIVERSARIO CANTONIZACIÓN DE 
LOMAS DE SARGENTILLO. 

31 DE JULIO 2025 

Aprobar la propuesta de pago de los valores 

que adeuda el Gobierno Central, al GAD 
Municipal del cantón Lomas de Sargentillo, de 
los meses de Julio, Agosto y Septiembre del 

2025, mediante pago en inversión; y, autorizar 
al señor Alcalde a realizar los trámites legales 
pertinentes para realizar la inversión en la 

compraventa de bonos que ascienden a la 
cantidad de USD $ 776.351.24, debido a la 

falta de liquidez que atraviesa el GAD 
Municipal 

 

24 DE OCTUBRE 2025 
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• 13 DE MARZO DEL 2025 

 

Autorizar al Señor alcalde Isidro Moran Espinoza, para la suscripción del 

convenio con el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P, para el 

Financiamiento a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Lomas de Sargentillo, hasta por USD 1.476.440,94 (UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SETENTE Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

CON 94/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 

destinados a financiar el proyecto: “REGENERACIÓN URBANA DE VARIAS 

CALLE EN EL CASCO CENTRAL DE LA CIUDAD DE LOMAS DE 

SARGENTILLO, CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO, PROVINCIA DEL 

GUAYAS”.  
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• 31 DE JULIO DEL 2025 

 

Conocimiento, análisis y resolución del CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CULTURALES, ARTÍSTICOS Y NAVIDEÑOS CORRESPONDIENTE AL 2025 

planificadas para la celebración del TRIGÉSIMO TERCER (XXXIII) 

ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN DE LOMAS DE SARGENTILLO. 
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• 24 DE OCTUBRE DEL 2025 

 

Conocimiento, análisis y resolución para la aprobación de la propuesta de 

pago de los valores que adeuda el Gobierno Central, al GAD municipal del 

Cantón Lomas de Sargentillo, mediante bonos o títulos de deuda pública de 

conformidad con lo indicado en el artículo 54 de la orgánica Ley de 

Simplificación y Progresividad Tribitaria que reforma el Código Organico de 

Planificación y Finanzas Públicas, artículo innumerado siguiente al artículo 

127 y el Informe del Director Financiero Municipal contenidos en los 

memorándum N°868-DGF-RFG-GADMCLS-2025, de fecha 22 de octubre 

del 2025. 
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PROYECTOS FECHA 

Avance de la COLOCACIÓN DE LA TUBERÍA 
DE AGUA POTABLE, que se ejecuta por el 

Sector Magro. 

16 ABRIL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán 

Espinoza, Concejales Urbanos, Gerente General 
de la EPMAPALS EP, Directores del GAD. 
Municipal y MIEMBROS DE LA 

CONCESIONARIA CONORTE S.A – 
PREFECTURA DEL GUAYAS, en el recorrido de la 
construcción del puente colgante que conducirá 

EL ACUEDUCTO PRINCIPAL DE DE 
SARGENTILLO DESDE EL CANTÓN DAULE. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE AL 
CANTÓN LOMAS 

01 MAYO 2025 

Presentación de informe técnico del Proyecto de 

CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN 

CATASTRAL DE LA PROPIEDAD URBANA DE LA 

CABECERA CANTONAL Y RURAL DEL RECINTO 

LAS CAÑAS DEL CANTÓN LOMAS DE 

SARGENTILLO. 

21 AGOSTO 2025 
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• 16 DE ABRIL DEL 2025 

 

Participe junto al Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Gerente General de la EPMAPLS, Directores del GAD. Municipal, en la 

Reunión del Avance de la COLOCACIÓN DE LA TUBERÍA DE AGUA 

POTABLE, que se ejecuta por el Sector Magro. 
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• 01 DE MAYO DEL 2025 

 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Gerente General de la EPMAPALS EP, Directores del GAD. Municipal y 

MIEMBROS DE LA CONCESIONARIA CONORTE S.A – PREFECTURA DEL 

GUAYAS, en el recorrido de la construcción del puente colgante que 

conducirá EL ACUEDUCTO PRINCIPAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE AL CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO DESDE EL CANTÓN 

DAULE. 
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• 21 DE AGOSTO DEL 2025 

 

Conocimiento y aprobación del informe técnico del Proyecto de 

CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE LA 

PROPIEDAD URBANA DE LA CABECERA CANTONAL Y RURAL DEL 

RECINTO LAS CAÑAS DEL CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO” con la 

finalidad de que los productos generados por la consultoría sean aprobados 

para su ejecución para la emisión predial del año 2026 por la Jefatura de 

Gestión de Avalúos y Catastro. 
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c) INTERVENIR EN EL CONCEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN Y 

EN LAS COMISIONES, DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES 
QUE DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL 

 

Desde el Pleno del Concejo Cantonal del GAD de Lomas de Sargentillo, en la 

sesión ordinaria de concejo del día 23 de Mayo del 2023, he sido designado 

para ejercer mi rol de Concejal Urbano en las siguientes comisiones según 

la Ordenanza de Organización y funcionamiento del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lomas de 

Sargentillo y con las siguientes designaciones: 

• Comisión de Planificación y Presupuesto – Concejal Comisionado.  

• Comisión de Educación, Cultura, Deporte y Salud – Concejal 

Comisionado. 

• Comisión de Terrenos, Medio Ambiente y Turismo - Concejal 

Comisionado. 

• Comisión de Equidad y Género - Concejal Comisionado. 

Según la Ordenanza de Organización y funcionamiento del Concejo 

Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Lomas de Sargentillo. 
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COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Planificación y presupuesto tendrá a su cargo, el estudio, 

análisis, informe o dictamen previo al conocimiento y resolución del 

Concejo, referente a los siguientes instrumentos: 

a) Garantizar el diseño e implementación de los derechos de igualdad y 

equidad de género, previsto en la Constitución y el COOTAD y otras 

leyes vigentes.  

b) A la formulación de políticas públicas en materia de planificación y 

desarrollo sustentable;  

c) A la formulación de planes, programas y proyectos de desarrollo 

municipal y del plan de ordenamiento territorial;  

d) A la planificación de las obras y servicios a ser ejecutados por el 

Gobierno Municipal; y,  

e) Al presupuesto participativo y de la proforma presupuestaria, así 

como de sus reformas. Las demás determinadas en las normas legales 

correspondientes. 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y 

SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tendrá a su cargo:  

a) Colaborar y gestionar el progreso cultural de los habitantes del 

Cantón mediante la presentación de planes y programas que 

fomenten la educación pública de acuerdo con las leyes de educación 

y el plan integral de desarrollo del sector; 

b) Observar y fomentar el buen cumplimiento de planes, programas y 

proyectos educativos sostenibles que apunten a mejorar la educación 

pública y las condiciones y valores humanos de la ciudadanía, 

basados en un enfoque sustentable y de alta participación social;  

c) Sugerir la donación de terrenos de propiedad municipal para fines 

educativos, culturales, deportivos y salud, de acuerdo a la ley;  

d) Se encargará de crear y mantener misiones culturales, organizar y 

auspiciar exposiciones y concursos fomentando los valores culturales; 

e)  Organizar y estimular el fomento de las ciencias, literatura, las artes, 

la educación física y los deportes buscando colaboración con los 

organismos correspondientes.  

f) Preparar y presentar ante el Ilustre Concejo Cantonal para su 

aprobación de programas y proyectos de Salud relacionado con 

atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva, 
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atención a niños, jóvenes, nutrición infantil y mujeres embarazadas, 

personas con capacidades especiales y de la tercera edad 

g) Coordinar acciones y servir de voceros de la Institución ante las 

instancias político - administrativas correspondientes y ante los 

diferentes niveles de dirección de los sistemas de salud.  

h) Promover la realización de investigaciones sobre los problemas en 

salud prioritarios en el Cantón Lomas de Sargentillo.  

i) Contribuir en la promoción de la salud, a través de la incidencia sobre 

determinadas políticas públicas saludables, comunicación social 

intercultural y educación popular.  

j) Gestionar ante entidades públicas y privadas las mejoras en los 

servicios de salud y educación pública.  

k) Contribuir e impulsar con entes cantonales de Salud acciones en 

beneficio de ampliar las coberturas sanitarias.  

l) Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas y resoluciones dictadas 

sobre la materia.  

m) Fomentar programas, talleres, charlas encaminadas a prevenir el 

consumo de sustancias estupefacientes, que afecta de manera 

irreversible en la salud de niños, niñas, adolescentes y toda la 

población en general.  

Las demás determinadas en las normas legales correspondientes. 
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COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN 

SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tendrá a su cargo:  

a) Contribuir a la planificación ejecución y solución de problemas de 

obras, concernientes en infraestructura de servicios básicos, vialidad 

y edificaciones tales como: abastecimiento de agua, alcantarillado, 

aseo público, bomberos, mataderos, plazas de mercado, cementerios 

y otros que puedan calificarse como tales; así como también normar 

y regular el uso de los espacios públicos y vía pública. 

b) Atender y promover los asuntos sociales de higiene, salubridad, 

servicios asistenciales, educación y cultura del cantón; así como 

también las festividades Cívicas, Culturales, Turísticas, Patrimoniales 

y Actos Protocolarios del Cantón Lomas de Sargentillo. 

 Las demás determinadas en las normas legales correspondientes. 
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COMISIÓN DE TERRENOS, MEDIO AMBIENTE Y 

TURISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tendrá a su cargo: 

a)  Analizar las peticiones, realizar inspecciones y verificar las 

donaciones, ventas de terrenos municipales, fraccionamientos, 

expropiaciones. 

b)  Se encargará de realizar a través de la implantación y ejecución de 

planes, programas y proyectos sostenibles que apunten a mejorar la 

gestión ambiental y el turismo en el Cantón, basados en un enfoque 

sustentable y de alta participación social;  

c) Emprender, colaborar y coordinar acciones con organismos 

nacionales y extranjeros, encaminados al mejoramiento y 

optimización de la calidad ambiental del Cantón.  

d) Velar por la conservación y el manejo sustentable del medio físico del 

Cantón, a fin de asegurar a sus habitantes el derecho a vivir en un 

ambiente sano uy ecológicamente equilibrado. 

e) Preparar y presentar al Concejo Cantonal para su aprobación, el Plan 

Estratégico Ambiental.  

Las demás determinadas en las normas legales correspondientes. 
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COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO 

Tendrá a su cargo el estudio, análisis informes o dictámenes sobre: 

a)  La formulación, seguimiento y aplicación transversal de las 

políticas de igualdad y equidad;  

b) Las políticas, planes y programas de desarrollo económico, social 

cultural, ambiental y de atención a los sectores de atención 

prioritaria. 

c) Las políticas y acciones que promueva la equidad de género y 

generacional. 

d) Las políticas de distribución equitativa del presupuesto dentro del 

territorio municipal;  

e) Fiscalizar que la administración municipal cumpla con los 

objetivos de igualdad y equidad a través de instancias técnicas que 

implementaran las políticas públicas de igualdad en coordinación 

con los Consejos Nacionales de Igualdad, en conformidad con el 

artículo 156 de la Constitución de la Republica; y, 

f)  Se encargará de la aplicación transversal de las políticas de 

igualdad y equidad.  

Las demás determinadas en las normas legales correspondientes. 
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• 12 DE JUNIO DEL 2025 

 

Participé junto al Sr Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. Concejales 

Urbanos, moradores del sector y autoridades en la INAUGURACIÓN DEL 

ASFALTO en las Calles: Ceferino Hungría, 18 de Octubre, Atahualpa, San 

Jacinto y Guayaquil. En el cual estuvieron presentes moradores del sector 

y autoridades. 
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COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
• 07 DE MARZO DEL 2025 

 

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DEL CANTÓN LOMAS DE SARGENTLLO, 

donde se utilizó como herramienta Tecnológica un Dron Profesional de alta 

precisión. 

 
 

• 08 DE JULIO DEL 2025 

 

Fiscalización en conjunto del Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. 

Concejales Urbanos a la habilitación del CAMINO DE ACCESO EN EL 

RECINTO LAS CAÑAS.   
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• 18 DE JULIO DEL 2025 

 

Fiscalización en conjunto con el Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. 

Concejales Urbanos y el Director de Obras Pública Ing. Nestor Romero en la 

Regeneración Urbana de la Calle Alberto Sarmiento (Incluye edificio 

municipal). 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

   

• 05 DE AGOSTO DEL 2025 

 
Recorrido de los Trabajos de LIMPIEZA DE ESPALDONES E HIDRITACIÓN Y 

COMPACTACIÓN DE CALLES CON EL EQUIPO CAMINERO MUNICIPAL EN EL 

RECINTO LAS CAÑAS.   
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• 05 DE AGOSTO DEL 2025 

 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. Concejales 

Urbanos, Inspección de los TRABAJOS DE LA REGENERACIÓN URBANA, 

de la Calle Alberto Sarmiento (Incluye edificio municipal). 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

• 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Director de Planificación Ing. Luis Barzola Tutiven y Padres de familia de la 

Escuela Teniente Gustavo Ledesma, con el equipo caminero municipal para 

la APERTURA DE UN POZO SÉPTICO QUE NECESITA LA INSTITUCIÓN.   
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• 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

 

Inspección de AVANCE DE LOS TRABAJOS EN LA VÍA DEL RECINTO RÍO 

PÉRDIDO.  

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

• 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

 

Inspección de los TRABAJOS DE LA REGENERACIÓN URBANA, de la Calle 

Alberto Sarmiento (Incluye edificio municipal), desde la Av. El telégrafo 

hasta la Av. Río Amazonas y desde de la Calle Alberto Sarmiento hasta la 

Calle 5 de Junio. 
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• 15 DE OCTUBRE DEL 2025 

 

Participe junto a la Vicealcaldesa Mgtr. Judy Morán González, Jefa del Medio 

Ambiente Ing. Rosa Lozano y Jefe de Gestión de Riesgo Sr. Omar González 

Espinoza, en los trabajos de recolección de desechos sólidos y limpieza con 

el Equipo Caminero Municipal en la Vía al ingreso y Calle del Recinto Las 

Cañas. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
• 06 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos y 

ciudadanía en general, en la SOCIALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LA 

PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA, para el bienestar de los ciudadanos 

Lomenses. 
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• 14 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

 

Fiscalización de los Trabajos de ASFALTO EN LA CALLE VIRGEN DE 

MONSERRATE DESDE LA AV. EL TELÉGRAFO HASTA LA CALLE 

PRIMERO DE MAYO Y DESDE CALLE PRIMERO DE MAYO HASTA 

CALLEJÓN S/N DEL SECTOR VIRGEN DE MONSERRATE. 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
• 30 DE DICIEMBRE DEL 2025 

 

Inspección de AVANCE DE LA REGENERACIÓN URBANA, de la Calle Alberto 

Sarmiento (Incluye edificio municipal), desde la Av. El telégrafo hasta la Av. Río 

Amazonas y desde de la Calle Alberto Sarmiento hasta la Calle 5 de Junio.  
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• 30 DE DICIEMBRE DEL 2025 

 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. Concejales 

Urbanos; en la Inspección de TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, 

LIMPIEZA DE ESPALDONES, RECONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN, 

en la Vía Puerto Los Flojos – Recinto Río Perdido. 
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COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

PROMOCIÓN SOCIAL  

 
• 24 DE MARZO DEL 2025 

 

Participe en el Homenaje por DIA DE LA MUJER, junto al Alcalde Sr. Isidro 

Morán Espinoza, Concejales Urbanos y Miembros del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos y Mujeres Lomenses del Cantón Lomas de 

Sargentillo. 

 

• 03 DE JULIO DEL 2025 

Coordinación con el Párroco Leonardo Morales de la  Iglesia Nuestra Señora 

del Carmen y brindando su aporte a la Iglesia, por las festividades de las Fiesta 

Patronales. 
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• 11 DE JULIO DEL 2025 

Participé junto al Sr Alcalde Isidro Morán Espinoza y Vicealcaldesa Mgtr. 

Judy Morán, en la visita de la imagen de la Patrona Nuestra Señora del 

Carmen por motivo de estar próximos a celebrar las festividades Patronales 

de nuestro Cantón.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 15 DE JULIO DEL 2025  

Participé junto al Sr Alcalde Isidro Morán Espinoza y Vicealcaldesa Mgtr. 

Judy Morán González, Sres. Concejales Urbanos, Director de EPMAPALS 

Econ. Jose Luis Rivera y Autoridades, en la Misa de Festividades de Nuestra 

Patrona Virgen del Carmen, presidida por el Obispo de la Diócesis y Párroco 

Leonardo Morales. 
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•  22 DE JULIO DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Vicealcaldesa Mgtr. 

Judy Morán, Concejales Urbanos, Miembros del ex Comité de Pro - 

Cantonización y demás Autoridades presentes, en la SESIÓN 

CONMEMORATIVA, por el TRIGÉSIMO TERCER ANIVERSARIO DE 

CANTONIZACIÓN de nuestro Lomas de Sargentillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 29 DE AGOSTO DEL 2025 

Participé junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Jefe de Turismo Sra. Génesis Cruz Morán, Reina del Recinto Las Cañas Srta. 

Natasha Zuñiga Ronquillo y Autoridades e Instituciones Educativas, en el 

Desfile del Recinto Las Cañas, por motivo de las fiestas Patronales de Santa 

Rosa de Lima. 
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• 29 DE AGOSTO DEL 2025 

Participé junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos y 

ciudadanía;  en el Balconazo por el TRIGÉSIMO TERCER ANIVERSARIO 

DE CANTONIZACIÓN del Cantón Lomas de Sargentillo y se realizó la 

Presentación y Coronación de la Reina del Cantón 2025. Srta. Jemina 

Denisse Flores González. 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

DEPORTE Y SALUD 

 
• 10 DE MARZO DEL 2025 

Participe en la INAUGURACIÓN VACACIONAL RECREATIVA – 2025, junto 

al Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, Directora de 

Gestión Desarrollo de la Comunidad y empleados del GAD. Municipal. 

  

• 16 DE ABRIL DEL 2025 

Participe junto a la Vicealcaldesa Mgtr. Judy Morán González, Concejales 

Urbanos, y  Miembros del CDI del Cantón, en la Graduación de los Niños y 

Niñas que pertenecen  al CDI FUTURO MEJOR “GRADUACIÓN DE 

USUARIOS DE CDI”.  
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• 06 DE JUNIO DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Directora de Gestión de Desarrollo de la Comunidad Sra. Tatiana González 

y usuarios de los diferentes CDI Caritas Felices, Futuro Mejor y San Lorenzo, 

en el show y entrega de juguetes en homenaje al día del niño. 

 

• 07 DE JULIO DEL 2025 

Se Realizó la entrega de Mochilas Escolares Gratuitas, presidido por el Sr. 

Isidro Moran Espinoza Alcalde del Cantón, Mgtr. Judy Morán Gonzaález 

Vicealcaldesa, Concejales Urbanos José Coello Silva y Marciano Quijije 

Martínez; en Coordinación de Dirección Gestión Desarrollo de la Comunidad 

; donde se inicio  con la ESCUELA FISCAL LOMAS DE SARGENTILLO DE 

INICIAL A SÉPTIMO AÑO. 
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• 10 DE JULIO DEL 2025 

Se Realizó la entrega de Mochilas Escolares Gratuitas, presidido por el Sr. Isidro 

Moran Espinoza Alcalde del Cantón, con la UNIDAD EDUCATIVA FISCAL 

“MANUELA CAÑIZARES”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 14 DE JULIO DEL 2025 

Se Realizó la entrega de Mochilas Escolares Gratuitas, con la UNIDAD 

EDUCATIVA FISCAL “TENIENTE GUSTAVO LEDESMA”, Recinto Las 

Cañas. 

 

 

 

 

 



 
 

135 
 

• 15 DE JULIO DEL 2025 

Se Realizó la entrega de Mochilas Escolares Gratuitas, en las unidades 

educativas: 

• 𝐄𝐒𝐂𝐔𝐄𝐋𝐀 𝐄𝐃𝐔𝐂𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐁Á𝐒𝐈𝐂𝐀 "𝐄𝐋 𝐌𝐀𝐌𝐄𝐘" – Recinto El Mamey 

• 𝐄𝐒𝐂𝐔𝐄𝐋𝐀 𝐃𝐄 𝐄𝐃𝐔𝐂𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐁Á𝐒𝐈𝐂𝐀 "𝐇𝐀𝐂𝐈𝐀 𝐄𝐋 𝐈𝐃𝐄𝐀𝐋" Recinto El 

Príncipe 

• 𝐄𝐒𝐂𝐔𝐄𝐋𝐀 𝐃𝐄 𝐄𝐃𝐔𝐂𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐁Á𝐒𝐈𝐂𝐀 "𝐏𝐀𝐓𝐑𝐈𝐀 𝐄𝐂𝐔𝐀𝐓𝐎𝐑𝐈𝐀𝐍𝐀" Recinto 

Estero Loco 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 18 DE JULIO DEL 2025 

 

Se Realizó la entrega de Mochilas Escolares Gratuitas, con el COLEGIO DE 

BACHILLERATO AGROPECUARIO LOMAS DE SARGENTILLO. 
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• 22 DE JULIO DEL 2025 

 

Se Realizó la entrega de Mochilas Escolares Gratuitas, con las Unidades 

Educativas: 

• ESCUELA FISCAL “5 DE JUNIO”, Recinto Río Perdido. 

• ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA “SANTA TERESA DE JESÚS 

DE AVILA” Recinto Las Chacras. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
• 12 DE OCTUBRE DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos y 

ciudadanía en general, en el evento por el DIA DE LA 

INTERCULTURALIDAD, donde se realizaron diferente juegos tradicionales, 

Proclamación de la Criolla Bonita, Cabalgata y presentación de Orquesta en 

el Sector San Lorenzo. 
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• 24 DE DICIEMBRE DEL 2025 
 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Concejales Urbanos, 

en la entrega de JUGUETES A LOS NIÑOS/AS, del SECTOR LOS 

GUAYACANES. 

. 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
• 26 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Concejales Urbanos, 

en el AGASAJO NAVIDEÑO A LOS NIÑOS/AS DE LOS CDI CARITAS 

FELICES, SAN LORENZO Y UN FUTURO MEJOR. 
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COMISIÓN DE TERRENOS, MEDIO AMBIENTE Y 

TURISMO 

 
Durante el año 2025 la comisión de terrenos hizo el respectivo análisis de 

solicitudes ingresadas a esta dependencia municipal y además en cada 

mesa de trabajo mantuvimos reuniones con los funcionarios de la Comisión 

de Terrenos y departamentos como:  MGTR. JUDY MORÁN,  SR. 

MARCIANO QUIJIJE CONCEJAL COMISIONADO, ING. GABRIELA RUIZ 

JEFA DE AVALUOS Y CATASTRO, ING. LUIS BARZOLA DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN en el cuál se ha analizado y verificado la documentación 

de la carpeta sobre la venta de terrenos, fraccionamientos, extensión de 

patrimonio y prohibición de enajenar en algunas ocasiones hemos visitado 

el solar en territorio a fraccionarse. 

 

Solicitudes ingresadas y aprobadas por el concejo en pleno, tal como detallo 

a continuación: 

 

No CARPETAS DESCRIPCIÓN 

25 Fraccionamientos 

11 Venta de Solares Municipales 

9 
Levantamientos de Prohibición de 

Enajenar 

2 Extinción de Patrimonio Familiar 

1 Unificaciones 

1 Reestructuración de Lotes 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 
 

139 
 

COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO 

 
• 30 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Concejales Urbanos, 

en el  AGASAJO NAVIDEÑO A LOS USUARIOS DE LOS CONVENIOS DE 

DISCAPACIDAD Y GRUPO DE ADULTOS MAYORES “SUEÑOS 

DORADOS” 
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• 06 DE FEBRERO DEL 2025 

Participe en la capacitación del equipo de campo que realizará la 

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL del Cantón Lomas de Sargentillo, junto al 

Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza y Concejales Urbanos 

 
 
• 11 DE FEBRERO DEL 2025 

Participe en la CAPACITACIÓN DE “PREVENCIÓN DE LA 

CONTAMINACIÓN AGRÍCOLA”, dada por el Ing. Pedro Haz – Técnico del 

MAG (Ministerio de Agricultura y Ganadería),  
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• . 14 DE MARZO DEL 2025 

Participe junto al Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Jefe de Gestión de Riesgo Sr. Omar González y Señores de la Gobernación 

del Guayas en la ENTREGA DE 100 COLCHONES a los moradores de los 

Recintos Estero Loco, Mamey y El Príncipe. 

 

 

• 20 DE MARZO DEL 2025 

Participe junto al Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Director Administrativo Econ.  y el Jefe de Gestión de Riesgo, en el diálogo 

con la  Ing. María Auxiliadora Jácome Directora de Gestión Ambiental de la 

Prefectura del Guayas, sobre el abastecimiento del agua potable para el 

Cantón Lomas de Sargentillo. 
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• 25 DE MARZO DEL 2025 

Participe junto al Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos,  

Jefa de Gestion de Desarrollo de la Comunidad Sra. Tatiana Gonzalez, 

Director Adm. Del GAD. Municipal Econ. Jose Luis Burgos y Coordinadores 

de la Prefectura del Guayas en la Atención Emergente “SISTEMA DE 

CUIDADO DEL GUAYAS”, el cual ofreció diferentes servicios a los 

ciudadanos. 

 

• 01 DE MAYO DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, y 

MIEMBROS DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RIESGOS – PREFECTURA 

DEL GUAYAS, en la Ayuda Humanitaria – entrega de Insumos a la Familia 

Navarrete Hidalgo en e Sector San Vicente, que lamentablemente tuvieron 

un Incendio. 
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• 18 DE JUNIO DEL 2025 

Participe junto al Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Jefa de Gestión de Desarrollo de la Comunidad Sra. Tatiana González, y 

Coordinadores de la Prefectura del Guayas en el Convoy del Ciudadano 

“SISTEMA DE CUIDADO DEL GUAYAS”, donde se brindaron diferentes 

servicios a los ciudadanos Lomenses, esto se realizó en el sector San Vicente. 

 

• 15 DE AGOSTO DEL 2025 

Participe junto a los Concejales Urbanos, en la Brigada de Atención Médica 

GRATUITA a niños (as) menores de 24 meses, con el objetivo de promover la 

lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses y fortalecer el 

cuidado integral de niñas y niños para prevenir la Desnutrición Crónica 

Infantil. 
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• 26 DE AGOSTO DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, y  

Directora de Desarrollo de la Comunidad Sra. Tatiana González, en la Ayuda 

Humanitaria – entrega de Silla de Ruedas a la Sra. María Cristina Plúas 

Mayeza en el Sector San Lorenzo. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

• 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos y 

Miembros de la Prefectura del Guayas, en la Brigada Móvil Veterinaria; en 

coordinación con el GAD Municipal y Prefectura del Guayas, donde se 

brindaron diferentes servicios a las mascotas del Recinto Las Cañas. 
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• 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Concejales Urbanos, 

en la Ayuda Humanitaria – entrega de SILLAS DE RUEDAS, a los Sres. 

Jorge Peñafiel Chipre y Carlos Liberio Vargas y BASTÓN al Sr. Marcelino 

Villafuerte del Sector San Lorenzo. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

• 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, Jefe 

Distrital de M. Desarrollo Humano Miguel Ángel López y Expositores de las 

Instituciones participantes, en la Brigada Social en el Recinto Las Cañas, donde se 

brindaron diferentes servicios. 
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• 22 DE OCTUBRE DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Jefe Distrital de M. Desarrollo Humano Miguel Ángel López y Expositores de 

las Instituciones participantes, en la Brigada Social en el Sector de San 

Lorenzo, donde se brindaron diferentes servicios. 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
• 17 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

Participe junto al Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza, Concejal Urbano, Ing. 

Danilo Palacios Márquez – Ministro de Agricultura y Ganadería, y 

ciudadanía en general en la ENTREGA DE INSUMOS AGRÍCOLAS DEL 

PROYECTO PIDARA C-7 MAGP, DISTRITO 09D14, Además estuvo 

BanEcuador informando sobre sus servicios.  
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Participé de todas las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del año 2025.  

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

• 23 DE ENERO DEL 2025 

Estuve presente en el recibimiento del MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DE ECUADOR MSC. JUAN CARLOS VEGA MALO en nuestro Cantón Lomas 

de Sargentillo en una visita de territorio, resaltamos que fue recibido por el Sr. 

Alcalde Isidro Morán Espinoza, Sres. Concejales y Directores del GAD. 

Municipal. 
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• 27 DE FEBRERO DEL 2025 

Participe en la REUNIÓN del COMITÉ DE OPERACIONES DE 

EMERGENCIA CANTONAL (COE), declaró al Cantón Lomas de Sargentillo 

en ALERTA AMARILLA por el temporal invernal. 

 

 
• 20 DE MARZO DEL 2025 

Acompañé al Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Director de Gestión de OO.PP.MM. Ing. Néstor Romero Herrera, Director de 

Planificación Ing. Luis Barzola Tutivén y Ing. Delia Gavilánez Gudiño 

representante de la Empresa EPMAPALS, donde recorrieron el lugar 

afectado para verificar lo sucedido en el acueducto que lleva el agua potable. 
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• 14 DE ABRIL DEL 2025 

 Participe junto al Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Jefe de Gestión de Riesgo Sr. Omar González y Autoridades del Cantón, en 

la Reunión para coordinar y ejecutar acciones conjuntas para garantizar la 

seguridad de la ciudadanía, mediante el desarrollo del Proceso Electoral, 

“𝐄𝐋𝐄𝐂𝐂𝐈Ó𝐍 𝐏𝐑𝐄𝐒𝐈𝐃𝐄𝐍𝐂𝐈𝐀𝐋 𝟐𝟎𝟐𝟓”. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
• 16 DE ABRIL DEL 2025 

Participe junto al Alcalde Sr. Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Gerente General de la EPMAPALS, Directores del GAD. Municipal, en la 

Reunión del Avance de la Colocación de la tubería de agua potable, que se 

ejecuta por el Sector Magro. 
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• 08 DE MAYO DEL 2025 

Participe junto al Sr Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. Concejal Urbano, 

en la Reunión con AME NACIONAL, con el asesor de la Presidencia de AME 

Nacional Sr. Miguel Yaguana, en este encuentro sobresalieron las temáticas 

de como impulsar convenios, capacitación técnica y fortalecimiento del GAD 

Municipal de Lomas de Sargentillo. 

 

• 09 DE MAYO DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Vicealcaldesa Mgtr. 

Judy Morán González, Sres. Concejal Urbano, Ing. Daniel Garófalo, Gerente 

General de la ATM CENTRO GUAYAS-EP y Sres. representantes de las 

Compañías de Mototaxis; Moto Renzo, Volatrici S.A y San José de Lomas de 

Sargentillo S.A, en la Reunión para limitar temas como; permisos de 

operación, reiterar la capacitación para regularizar la licencia A1 

(reglamentación del 2022) y operativos de control. 
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• 10 DE JUNIO DEL 2025 

Participe en la presentación y aprobación del informe preliminar de los 

Concejales: Mgtr. Judy Morán, José Coello y Marciano Quijije a la Asamblea 

Cantonal Ciudadana de Lomas de Sargentillo - Proceso de Rendición de 

Cuentas 2024. 

 

• 07 DE JULIO DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Vicealcaldesa Mgtr. 

Judy Morán, Concejales Urbanos y junto al personal del Gad. Municipal, 

nos reunimos con representantes de la prefectura del Guayas, donde 

trataron temas concernientes a obras.   

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 
 

154 
 

• 01 DE AGOSTO DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Vicealcaldesa Mgtr. 

Judy Morán González, en la reunión con la comisión de festejos del Recinto 

Las Cañas, donde el Alcalde le brindó el apoyo para celebrar las fiestas 

Patronales de Santa Rosa de Lima. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
• 14 DE AGOSTO DEL 2025 

Reunión de designación de la señorita Reina del cantón Lomas de Sargentillo 

2025-2026. Srta. Jemina Denisse Flores González. 
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• 06 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Concejales Urbanos, 

Jefes departamentales y ciudadanía en general, en la ENTREVISTA DEL 

PREMIO Y RECONOCIMIENTO OTORGADO AL GAD MUNICIPAL DE 

PARTE DEL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR. 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

• 30 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Sres. Concejales 

Urbanos y los Comerciantes del Mercado Municipal; en la reunión de 

REUBICACIÓN DE LOS COMERCIANTES, por la CONSTRUCCIÓN DEL 

NUEVO MERCADO MUNICIPAL.  
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• 07 DE MAYO DEL 2025 

Participe junto a la Vicealcaldesa Mgtr. 

Judy Morán González y Sr. Marciano 

Quijije Martínez Concejal Urbano, en la 

Atención a los ciudadano Lomense de 

diferentes Sectores y la entrega de 

ticket de Consultas Gratuitas. 

 
 
 

 
• 18 DE JUNIO DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro 

Morán Espinoza y Sres. Concejal 

Urbano, recibiendo a los ciudadanos de 

los diferentes sectores y recintos, con la 

finalidad de atender y escuchar cada 

una de sus necesidades y la entrega de 

consultas médicas gratuitas. 

 

 

• 02 DE JULIO DEL 2025 

Participe junto al Sr. Alcalde Isidro Morán 

Espinoza y Sres. Concejal Urbanos, 

recibiendo a los ciudadanos de los 

diferentes Sectores y Recintos, con la 

finalidad de atender y escuchar cada una 

de sus necesidades y la entrega de 

consultas médicas gratuitas. 
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1. Señores Concejales, ¿podrían detallar cómo se calcularon 

los impuestos prediales y las tasas punibles en el cantón 

lomas de sargentillo? ¿cuáles fueron los factores 

considerados y cómo se aplicaron las fórmulas para 

determinar los montos a pagar por los contribuyentes? 

La determinación del impuesto predial y de las tasas adicionales en el 
cantón Lomas de Sargentillo se basa en un marco normativo de la 
ordenanzas municipal, alineado con el COOTAD y otras leyes nacionales. La 

Base del cálculo: del impuesto predial se determina en base al avalúo 
catastral del predio, que representa el valor técnico del inmueble. 

Este avalúo se construye considerando: 

• Valor del suelo (ubicación, zona urbana o rural)  

• Uso del suelo (residencial, comercial, agrícola, etc.)  
• Área del terreno  
• Área de construcción  

• Tipo y calidad de la edificación  
• Antigüedad y estado del inmueble  

• Mejoras o infraestructuras existentes  

Una vez obtenido el avalúo, se aplica una tarifa (tasa impositiva) fijada por 
ordenanza municipal. 

En Lomas de Sargentillo, el contribuyente no paga solo el predial base, sino 

también recargos y tasas adicionales establecidas por ley y ordenanza, 
Cuando existen obras públicas (calles, alcantarillado, etc.): 

• Se cobra una contribución adicional. 
• Se distribuye el costo entre los beneficiaries. 

• Servicios públicos asociados  
• Obras públicas ejecutadas  
• Condición del contribuyente (descuentos o recargos)  

El cálculo no es arbitrario: responde a una estructura técnica basada en el 
avalúo del predio y una serie de coeficientes y tasas legales. La complejidad 
surge porque el monto final resulta de la suma de varios componentes 

(impuestos + tasas + contribuciones), no de una sola fórmula. 
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2. Señores Concejales, ¿qué acciones tomaron durante la 

emergencia sanitaria y el déficit del liquido vital relacionado 

con el colapso del acueducto del agua potable junto con el 

puente Gonzalo Icaza Cornejo? 

Durante la emergencia sanitaria y el déficit del líquido vital ocasionado por 

el colapso del acueducto de agua potable y la afectación del puente Gonzalo 
Icaza Cornejo, se debieron haber tomado acciones inmediatas y coordinadas 
para garantizar la seguridad y el bienestar de la población. Entre las 

principales acciones que corresponden en este tipo de situaciones se 
destacan: 

1. Activación de planes de emergencia: Implementación de protocolos de 

contingencia para atender la crisis de agua potable y la movilidad 
afectada por el colapso del puente.  

2. Abastecimiento alternativo de agua: Distribución de agua mediante 

tanqueros, puntos de abastecimiento comunitarios y entrega de 
botellones a sectores más vulnerables, priorizando centros de salud, 

escuelas y zonas de mayor necesidad.  
3. Coordinación interinstitucional: Trabajo conjunto con entidades como 

empresas de agua potable, gestión de riesgos, fuerzas de seguridad 

Prefectura del Guayas y municipalidad del cantón Daule para 
optimizar recursos y respuestas.  

Estas acciones fueron fundamentales para mitigar los impactos de una 

emergencia de esta magnitud y garantizar la atención adecuada a la 
comunidad afectada. 

 

 

3. ¿Qué acciones tomó para Fiscalizar el cumplimiento los 

Sistema de Protección integral de Derechos para garantizar 

los derechos humanos? 

Para fiscalizar este cumplimiento se procedió con lo siguientes: 

• Supervisión y monitoreo permanente, por parte de la Junta Cantonal de 

Protección de derechos del cantón Lomas de sargentillo.  
• Se realizaron seguimientos periódicos a las instituciones responsables 

(salud, educación, justicia, inclusión social) para verificar que cumplan 
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con las normativas y políticas de protección de derechos, donde se 

receptaron y gestionaron  denuncias, a la ciudadanía pueda denunciar 
vulneraciones de derechos, asegurando su atención oportuna y el debido 
proceso. 

 

 

4. ¿Qué acciones tomó para Legislar la construcción de 

espacios de desarrollo tecnológico para jóvenes y 

adolescentes que los aleje de los problemas sociales? 

Para legislar la construcción de espacios de desarrollo tecnológico dirigidos 
a jóvenes y adolescents, con el objetivo de alejarlos de problemáticas 
sociales, se pueden tomar las siguientes acciones clave: Realizar estudios 

sobre las necesidades de los jóvenes y los principales problemas sociales 
(violencia, desempleo, deserción escolar, etc.). 

Identificar zonas prioritarias donde estos espacios tendrían mayor impacto. 

Estas acciones permiten no solo crear infraestructura, sino también generar 
oportunidades reales de desarrollo, inclusión y prevención social mediante 
el uso de la tecnología. 

 

 

5 ¿Qué acciones tomó para promover programas de 

alimentación dirigido a las familias de escasos recursos del 

cantón? 

Para promover un programa de alimentación dirigido a familias de escasos 
recursos del cantón, es importante combinar acciones de organización, 
comunicación y alianzas. 

• Se Identificaron las zonas y familias con mayor necesidad, 

• Se definieron criterios claros de selección para garantizar que la ayuda 
llegue a quienes más lo necesitan, 

• Solicitamos donaciones a supermercados, mercados y productores 
locales. 

• Consideramos convenios para obtener alimentos a bajo costo.  
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______________________________________________________________ 

 

6. ¿Que acciones tomó para la entrega de ayudas técnicas a 

personas con discapacidad? 

Para la entrega de ayudas técnicas a personas con discapacidad, se deben 
seguir una serie de acciones organizadas, que aseguren que la persona 
reciba el equipo adecuado de manera efectiva y segura:  

Verificar que la persona cumpla con los requisitos para recibir la ayuda 

técnica (diagnóstico, grado de discapacidad, necesidades específicas, 

Registrar datos personales y médicos en un sistema de seguimiento, 

Confirmar que la persona ha recibido información sobre las ayudas 
disponibles.  

 

 

7.- ¿Qué acciones tomó para contribuir a prevenir la 

desnutrición crónica con la ampliación de la cobertura de 

agua potable? 

Para contribuir a prevenir la desnutrición crónica mediante la ampliación 

de la cobertura de agua potable, tomamos acciones en varios niveles: 
personales, comunitarios y organizativos. Algunas acciones concretas como  

Promover el acceso seguro al agua potable. 

Ejecutamos proyectos o programas que instalen sistemas de agua potable 
en comunidades vulnerables. 

Apoyamos la construcción de pozos, cisternas o plantas de tratamiento de 

agua. 

Garantizamos que más personas tengan acceso a agua potable limpia, 
reduciendo la incidencia de diarreas y otras enfermedades que afectan la 

absorción de nutrientes, lo que a su vez ayuda a prevenir la desnutrición 
crónica. 
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8. ¿Qué acciones tomó para fiscalizar la recolección de los 

desechos sólidos en el cantón? 

Realicé recorridos periódicos por las diferentes zonas del cantón para 
verificar que los desechos fueran recolectados en los días y horarios 

establecidos.  

Documenté situaciones como retrasos, acumulación de basura o mal 
manejo de los residuos, para informar a las autoridades correspondientes. 

Promoví la colaboración de los habitantes, informando sobre la correcta 
disposición de los desechos y la importancia de cumplir con los horarios de 

recolección. 

Verifiqué que se cumplieran las ordenanzas municipales relacionadas con 
la disposición de desechos y, cuando fue necesario, reporté infracciones.  

 

 

9. ¿Qué acciones tomó para fiscalizar la elaboración del plan 

de manejo de residuos sólidos no peligrosos? 

Verifiqué que el plan cumpla con la legislación local, regional y nacional 

sobre manejo de residuos sólidos (por ejemplo, leyes de medio ambiente y 
regulaciones municipals. 

También me aseguré de que incluya clasificaciones correctas de los residuos 
no peligrosos y procedimientos adecuados de manejo. 

Luego comprobé que se hayan identificado correctamente las fuentes de 
generación de residuos. 

Revisé que el plan contemple la recolección, transporte, almacenamiento, 
tratamiento y disposición final de los residuos. 

Analizando la viabilidad de las acciones propuestas en términos de recursos 

humanos, técnicos y financieros.  
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10. ¿Qué gestiones realizó para conformar mancomunidad de 

desechos sólidos y tener un sistema de saneamiento 

ambiental, con otros municipios cercanos al nuestro 

Contactaté a las municipalidades cercanas que tengan interés en la gestión 

conjunta de residuos sólidos. 

Junto con personal técnico evaluamos la cantidad de residuos generados, 
tipos de residuos, cobertura de recolección y disposición final, así como 

necesidades ambientales. 

Analizamos aspectos técnicos, económicos y ambientales de la creación de 
la mancomunidad. 

En muchos países, la creación de mancomunidades se regula por leyes 
municipales o de gestión ambiental. 

Para esto vamos a redactar un acuerdo que detalle objetivos, obligaciones, 
aportes financieros, responsabilidades y duración, el cual deberá ser 
aprobado por el municipio a través de un acuerdo official.  
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